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l  20011 ACUERDO de 26 de noviembre de 2008, de la Comi-
sión de Selección prevista en el artículo 305 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
por el que en estimación de las impugnaciones for-
muladas contra la calificación del primer ejercicio de 
las pruebas convocadas por Acuerdo de 12 de marzo 
de 2008, se cita para la realización del segundo ejer-
cicio a los aspirantes aprobados como consecuencia 
de la estimación de las mismas.

La Comisión de Selección a prevista en el artículo 305 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, en su reunión de 26 de noviem-
bre de 2008, ha acordado lo siguiente:

Primero.–Analizadas las impugnaciones formuladas contra el 
resultado del primer examen del proceso selectivo, convocado por 
Acuerdo de 12 de marzo de 2008, se revoca parcialmente el Acuerdo 
de 7 de julio de 2008, del Tribunal Calificador, anulando las pregun-
tas números 74, 76, 79 y 93 del cuestionario propuesto en el citado 
primer ejercicio y en consecuencia se fija la nota de acceso para el 
segundo examen en 48,00 puntos.

Segundo.–En virtud lo resuelto en el apartado anterior, se incor-
porarán a la lista de aspirantes que han superado el primer ejercicio 
los opositores relacionados en el anexo al presente Acuerdo, con la 
adscripción a los Tribunales que igualmente se expresa, en consonan-
cia con lo dispuesto en el Acuerdo de 17 de julio de 2008 de esta 
Comisión, por el que se efectuaba la distribución de aspirantes por 
Tribunales.

Tercero.–De conformidad con lo dispuesto en la norma I).4 de la 
convocatoria, los aspirantes comprendidos en el citado anexo se 
integrarán por el correspondiente número de opositor en la relación 
ya aprobada por anterior Acuerdo de 17 de julio de 2008, con efec-
tos del día 2 de febrero de 2009 y actuarán desde esa fecha en el 
orden secuencial que conforme al número asignado les corres-
ponda.

No obstante lo anterior, los opositores aprobados en virtud de 
este Acuerdo que hubieran tenido que comparecer en fechas anterio-
res, lo harán el día 2 de febrero de 2009 y sucesivos.

Cuarto.–Los aspirantes incluidos en el anexo que superen el 
segundo ejercicio, serán llamados para realizar el tercer ejercicio 
siguiendo el orden natural, en función del número de opositor inicial-
mente asignado en el correspondiente Tribunal calificador.

El anexo al Acuerdo de la Comisión de Selección referente a la 
resolución de las impugnaciones formuladas contra la calificación 
del primer ejercicio a las pruebas de las Carreras Judicial y Fiscal, 
se puede ver en las páginas web del Consejo General del Poder 
Judicial (www.poderjudicial.es) y del Ministerio de Justicia 
(www.mjusticia.es)

Quinto.–Como consecuencia de la incorporación de estos nue-
vos opositores a la relación de aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, se altera la distribución de vacantes a proveer por cada uno 
de los Tribunales calificadores y de conformidad con lo dispuesto en 
la base G.4 de la convocatoria, las plazas a proveer por cada uno de 
ellos será:

Tribunales 1, 3 y 5: 39.
Tribunales 2 y 6: 38.
Tribunal 4: 40.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–El Presidente de la Comisión 
de Selección de las pruebas de ingreso a las Carreras Judicial y Fis-
cal, José Luis Bueren Roncero. 


